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boletín ifflf ©fickl 
AD VERTÉIS 0 1 A OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político* 
respect ivo , por c u y o conducto se pasaran n los Editores de 
l o s mencionados periódicos. 

(Re*l orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
A D V E R T D H O I A E D I T O R I A L . 

PRIMOS DE SÜSCRICIO*.—En esta capital , l l evado a d o m l c n i o , 2*50 pesetas m e n -
5 sua les anticipadas; fuera de el la 3 '50 al mes; 9 al trimeilre; 1S al semestre, y 
¿ 28*50 por un a ñ o . — S e admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
v BOLETI.I, plaza de Sant iago , 2.—Fuera do esta capital , directamente por medio de c á r -
| la É la Adminis trac ión , con Inclusión del importe del t iempo de aliono en s e l l o s . — 
i Un número suel to , 50 cént imos de peseta. 

La» disposic iones de las Autoridades , excepto las qae> 
sean á instancia de parte no p jbre , se insertarán oficialmeni-»: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación il 
que dimane de las mismas; p a r ó l o s de interés p a r t i c o ! . ' 
pasarán 50 cuntimos de peseta por cada línea de inserción . 

¡ill'l í u ; i ü \ PROVINCIAL DE MADRID 

FONDOS PROVINCIALES 

CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1870 Á 1830. 

CUENTA que como Or.lenador general de pagos, formo para los efectos que previene 
el art. 51 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, y oon arreglo á lo dispuesto en el art. 164 del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley de la misma fecha, en cuya cuenta se expresau los ingresos y 
gastos del presupuesto de esta provincia, respectivo al ejercicio de 1879 á 1880, 
aprobado por la Diputaciou en 18 de Febrero de 1880, y la existencia que resultó 
para o» siguiente de 1880 á 1881. 

PRIMERA PARTE 

C A R G O 

Pesetas cents . 

Son cargo tres millones setenta y cinco mil ciento setenta y nueve pesetas 
siete céntimos que ha recaudado el Depositario de los fondos del presu
puesto de esta provincia desde l.° de Julio de 1879 á 30 de Junto del si
guiente año de 1880, á cuenta de los ingresos calculados en el presu
puesto correspondiente al citado año económico, cuyo pormenor por ár
enlos resulta del estado adjunto y se justifica con los 1.297 cargaremes que 
aparecen en el CAR^O de la cuenta documentada del expresado DEPOSITA
RIO, respectiva al periodo indicado, con los números del 1 al 1.207 3 075 179*07 

ítem son cargo 
íi que ascienden los SUPLEMENTOS hechos por los fondos 

del presupuesto del ejercicio próximo pasado de 18 á 18 para nivelar 
las cuentas de este en los tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art 14$ del reglamento de 20 de Setiembre de 1865 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial » 

Ítem son cargo dos rail quinientas pesetas que resultaron existentes en la De
positaría de los fondos del presupuesto de esta provincia al cerrarse defi
nitivamente en 31 de Diciembre de 1879 el ejercicio del presupuesto an
terior, con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 de la ley; existencia que se 
comprueha con el acta del arqueo celebrado en dicho día 31 de Diciembre, 
en cumplimiento de lo que previene el art. l<>9 del reglamento de 20 de 
Setiembre de 1805. y de cuya acta se acompaña copia 2.500 

TOTAL CASCO 3 Q-7.679W 

D A T A 

Son data tres millones setenta y cuatro mil trescientas setenta y nueve pe
setas diez v seis céntimos que ha satisfecho el Depositario de fondos del 
presupuestó de esta provincia desde 1.° de Julio de 1879 á 30 de Junio 
del siguiente año de 1SS0, por los gastos que se incluyen en dicho presu
puesto provincial, correspondiente al citado año económico, cuyo pormenor 
por artículos resulta del estido adjunto y se justifica con los 3.408 libra-
rcientos que aparecen en la DATA de la cuenta documentada del citado 

-DEPOSITARIO, respectiva al indicado periodo, con los números del 1 al 3.46S. 3.074.370*16 

TOTAL DATA. 

RESUMEN DE LA PRIMERA PARTE. 

3.074.37940 

ggZ° 3.077.679-07 
A T A 3.071.379-16 

SALDO ó EXISTENCIA </ue pasa como primera pat
uda á la segunda parto de esta cunta. 6 seaá la 
cuenta eultetonal 3 

SEGUNDA_ PARTE. 
C U E N T A A D I C I O N A L . 

C A R G O 

Son cargo tres mil doscientas noventa y nueve pesetas noventa y un céntimos 
que resultaron existentes en la Depositaría de fondos del presupuesto de 
esta provincia en fin de Junio anterior, respectivos al presupuesto del año 
económico de 1879 á 1880, cuyo ejercicio na continuado abierto hasta 31 
de Diciembre último, según aparece del acta del arqueo celebrado en 30 
del expresado mes de Junio, ele que se acompaña copia 

Ítem son cargo trescientas treint* y nueve mil cuatrocientas pesetas cin
cuenta y cinco céatimos que ha recaudado el Depositario de los fondos del 
presupuesto de esta provincia desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre últi
mo, á cuenta de los ingresos calculados en dicho presupuesto, correspon
diente al ejercicio próximo pasado, que ha continuado abierto en los seis 
meses citados, cuyo pormenor por artículos resulta del estado adjunto y se 
justifica con los 261 cargaremes que aparecen en el CARGO de la cuenta 
documentada del citado DEPOSITARIO, respectiva al período indicado, ó sea 
la cuenta adicional, con los números del 1.298 al 1.558 

Pesetas cents . 

3.299'91 

339.400'55 
TOTAL CARGO ' 342.700<46 

D A T A 
Son data trescientas cuarenta mil doscipir ÚI Í Í « U » « . , , 

que K»t|tfec».oel 
provincia desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre últimi n n r P í ¡ T í t a 

se ¡ocluyen en dicho presupuesto pro v i n c f e l , c ? n S ¿ ¿ S r ! £ ^ 
próximo pasado, que fia continuado abierto> e n í l ^ i ^ ^ j g a J S T a ™ 
~ ~ v . « j , v . . . U.C.I.J presupuesto provincia , correspondiente al 
próximo pasado que fia continuado abierto en los se.s meses ci 
satisfacer las obligaciones pendientes ñor servicios rL i i , ,5« !i 
año económico dc°l879 á l B C & á 2 J 5 P S ! ™ , Z ? d o s d u r a , I t c «I i rwuvuoutea por servicios realizados durante el 
año económico de 1879 á I8S0, cuyo pormenor por artículos resulta del 
estado adjunto, y se justifica con los libramientos que aparecen en la DATA 
de la cuenta documentada del citado DEPOSITARIO, respectiva al periodo 
indicado, ó sea la cuenta adicional, con los números del 3.468 al 4.002. . . . 

ítem son dato 
á que ascienden los suplementos hechos por los fondos del 

presupuesto del año próximo pasado de 18 á 18 á que esta cuenta cor
responde en los seis meses de su ampliación, para nivelar las cuent is del 
vigente en los tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 118 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865 para la 
ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 

310. 200<40 

TOTAL DATA . 
310.200'4 TÍ 

R E S U M E N D E L A S E G U N D A P A R T E . 

CARGO 
DATA 

S r ? w o Trnu^. *™ " * * * ***** 

342.700'46 
340.200*46 

2.500 

De forma que importando el cargo, ó sea lo recaudado éu todo el ejercicio 
del presupuesto provincial correspondiente al ejercicio de 1879 á 1880, la cantidad de 
tres millones cuatrocientas diez y siete mil setenta y nueve pesetas sesenta y dos 
céntimos, y la data, ó sea lo satisfecho duraute el mismo ejercicio, la de tres millo
nes cuatrocientas catorce mil quinientas setenta y nueve pesetas sesenta y dos cén
timos, cuyo pormenor se acredita con el estado adjunto, resulta por saldo de esta 
cuenta eu treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos ochenta la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas, que es la misma que aparece en la cuenta documentada 
del Depositario de I03 fondos del presupuesto de esta provincia, de la cual se carga
rá éste eu la cuenta del mes corriente, respectiva al presupuosto que ahora se halla 
eu ejercicio. Eu Madrid á 15 de Enero de 1831 .=El Presidente, Romera. 

D. Francisco Augnatiu y Dávila, Contador interino de los fondos del presupuesto de esta proviucia. 

CERTIFICO: Que la cuenta que precedo está conforme con el presupuesto de esta pro
vincia, aprobado por la Diputación eu 18 de Febrero de 1880, y cuyo ejercicio que
dó definitivamente cerrado eu 31 de Diciembre último, con los asientos de los li
bros de la Contaduría do mi cargo y con los documoutos originales que acompa
ña el Depositario á las dos cuentas que ha rendido, con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 49 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, sieudo la existencia que resulta la misma de que se cargará éste en la 
sucesiva, correspondiente al presupuesto que ahora se halla en ejercicio. En Ma
drid á 15 de Enero de 1881.=Fraucisco August in .=V.° B . ° = E l Presidente, Ro
mera. 



a Sábado 26 de Marzo de 1881. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

D. Francisco García 
D. Santiago Quiñones 
D. José Hompanera 
El mismo • 
El mismo • • • -
D. Pedro Martin 
D. Miguel Blasco 

Madrid 
Ídem 
Colmenar 
ídem... » 
Ídem 
Anchuelo 
Hoyo de Manzanares.... 

Rústica. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ••• 
ídem 
Ídem. • 

Somosierra 
Cerccda 
Manzanares 
ídem 
ídem. .... 
Anchuelo 
Ídem 

Clero. 
Propios. 
Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

23*25 
860 
278*75 

87*50 
50 

' 12*50 
126*25 

Madrid 27 de Febrero de 1881.=El Jefe de la Administración econón ca, Isidoro Cabanas. 

las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. Vestías cents. 

D. Miguel Ortiz 
D. Francisco Noguerol • ••• 
D. Casimiro Narbon 1 
D. Gregorio Sanz • • 

i 

Madrid 
ídem 

1 Colmenar 
Cervcra...' . . . 

Urbana.. 
Censo 

' Rústica 
1 Ídem r 

Valdcpiélagos 
Madrid 
Colmenar 
Cervcra 

Clero. 
Patrimonio. 

Clero. 
Propios. 

52*13 
1.016*00 

241'13 
72*30 

Madrid 28 de Febrero de 1881.=K1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

. j i A M i » u « i A n o > vRncon M (IÍH 6 del me« de Marzo de 18*1, que se publica en este periódico oficial con 10 B^^^r¿&^^S^^ X R e a t d ^ o T ; 20 de JuHo do l ^ d e b i e n S o ta * * . A t a . ? . , «jar esta re.acion i RELACIOX de 

COMPRADOR. 

D. Dionisio Rajas 
D. Francisco Seiornant. . 
D. Manuel de Mesas 
El mismo 
D. Francisco Javier Torres. 
D. Valentín Martin 
El mismo. 
El mismo 
El misn.o 
El mismo 
El mismo ' 

D. Segundo Joro 
D. Jacinto Alcobendas.. . . 
D. Manuel Rubio 

. . . • i 
- . . • 

..... 

VECINDAD. 

Alcalá 
Torrejcn . . . . 
Villuconejos. 
Ídem > 
Loeches 
Cubas • 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
M estoles 
Alcalá 
VaUleavero 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana * 
Rústica 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Urbana 
Rústica.... . . 
Í d e m . . . . . . . . 

TÉRMINO. 

... . 
...... 

Alcalá 
Torrcjon 
Villaconejos 
ídem 
Loeches . . . 
Cubas 
Ídem.. . 
ídem 
Ídem 
Ídem , 
ídem 
Móstoles 
Valdeavero 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem 

Instrucción. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

76*25 
27 T>n 
38*90 
íS'?:. 
20*63 
15 
3*75 
S'75 
9*50 
8*75 
8*75 

382 50 
15 
12-50 

Madrid 28 do Febrero de 1881 . -E1 Jefe de la Administración económica. Isidoro Cabanas. 

Procidencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 
D. Carlos Alvarez y Guijarro, Juez muni

cipal é interino <le primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la preseute so cita, llama y em
plaza áuu tal José" Navarro, encargado que 
ha sido do conducir los carros de t rans
portes de Antonio Ruiz y Fernaudez, cu
yo José ha tenido su domicilio en la ca
lle del Doctor Fourquet, y hoy se ignora 
su paradero, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación de 
esta en los periódicos oficiales, se presen

te en este Juzgado á responder á los car
gos que contra él resultan en causa \ or 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y prevengo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dopeudieutes 
de la rouda judicial, procedan á su bus-
cay detención, conduciéndoleá la cárcel 
de hombres de esta Corte á -lisposiciou do 
este Juzgado. 

Dalo en Madrid á 15 de Marzo de 
1881.=Cá» ,lo5 Alvarez.=Por mandado de 
su señoría, Autolin Murga. 

Por la preseute, en virtud de provi
dencia dictada por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audieucia de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Ramón Rivera Qnirós, natural de San Se
bastian de Carballido (Lugo), hijo de Sal

vador y Teresa, de 42 años de edad, casa
do, panadero, que habitó en la calle del 
Amparo, uúm. 23, cuarto tercero, para 
que dentro del término de 15 di.is compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á fin de hacerle saber la sen
tencia recaida en la causa que se le siguió 
por lesiones á Miguel Fernandez; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándolo 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder ju 
dicial, procedan á la busca y captura del 
Ramón Rivera Quirós, poniéndole en la 
cárcel de Villa detenido comunicado á 
disposición de este Juzgado, caso do ser 
habido. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo do 

1831.=Sobastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Esctibauo. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito actuario, dictada en 
causa criminal contra Joaquín Peñuela 
Borsena sobre estafa de un pavo á Va
lentín Romero Izquierdo, que manifestó 
vivir en el Paseo del Cisne, núm. 17, piso 
bajo, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, so cita y llama A tifjfcé p j r 

término de cinco dir.s siguientes al J<? I a 

publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, á fin de que comparezca en 
el susodicho Juzgado, sito en el p 1 3 0 

principal del Palacio do Justicia, ex-con-
vento de las Salesas, á prestar Q , e c ! ; t f ? " 
ciou en la referida causa; apercibido 



Sobado 26 de Marzo de ISbl. 
3 

qu e de no verificarlo transcurrido que 
sea dicho término, se continuará el pro
cedimiento, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1881.=V\° B.°=Carrasco .=Por manda
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

H u e n a v l s t a . 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado efectivo de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavi9ta de la misma. 

Por la presente llamo y emplazo á 
Vicenta Martínez Colas, sirvienta que ha 
sido de la Sra. Condesa de San Isidro, á 
fin de que dentro del término de 10 dias 
se presente ante este Juzgado en méritos 
de la canea pendiente sobre sustracción 
de efectos en casa de dicba Sra. Condesa, 
y en cuya causa fué indagada la mencio
nada Vicenta. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que procuren inqui
rir el paradero de la repetida Vicenta 
Martinez, presentándola ante este Juzga
do si fuere habida. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de eu señoría, Matías Aranda. 

En virtud de provideucía del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, y refrendada por 
el infrascrito, dictada en los autos que 

sigue D. Carlos Thevenean con D. Anto
nio Capelo y Sánchez sobre pago de pese
tas, se sacan á pública subasta siete co
ches lando, una jardinera y una berlina, 
tasados en la cantidad de 43.500 reales, 
para cuyo acto se ha señalado el dia 7 de 
Abril próximo, y hora de las dos de su tar
de, en los estrados de dicho Juzgado; ad-
virtiéndoso que no se admitirá postura 
que no cubni las dos terceras partes de la 
tasación, y que los licitadores habrán de 
consignar previamente sobro la mesa del 
Tribunal la fuma de 1.000 pesetas, que
dando en Escribanía las del mejor postor 
para responder en su caso de los gastos 
que se originen" si por su culpa no se lle
vase á efecto el remate. 

Madrid 18 do Marzo de 1881.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Esteban d é l a Malla .=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malln y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
por medio del presente á I). Antonio So-
cías Torrent, vecino de esta capital, ha-
bitanteen la calle del Soldado,uúmero 4, 
piso bajo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de ocho dia? compa
rezca en este Juzgado á prestar cier'a 
declaración acordada en causa criminal; 
apercibido de que si no lo hiciera se 
procederá á lo que hava lugar. 

Madrid 14 Marzo ¿e 1881.= V.° B . ° = 
Malla.=El actuario, Antero Martin In-

eausti. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte ha 
resuelto se cite por la presente á D. Leo
poldo Wenier, á una cocinera llamada 
Vicenta y á una peinadora nombrada 
Lnisa, sirvientas ambas que hau sido de 
la Sra. CoLdesa de San Isidro, y á Sa
turnino Fernandez y Ciregona Martinez, 
que parece haber vivido eu la calle de Al-
cala, i;úm. 70, piso cuarto, c inc* actúa
le? den..cilios Ce todos son ignorados, 

fin de que dentro del término de seis 
dias comparezcan ante este Juzgado á 
t r t s t a r declaración en causa rriminah 
ür-eicibidcp que de representarse les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 Marzo de 1881.= V.°B.°= 
El Sr. J u i 7 , Mal!a. = El E:?cribano ac

tuario, Matías Áranda. 

mino de seis dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye con motivo de 
las lesiones que se le causaron el dia 2 de 
Setiembre del añoúltimo; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1881.= 
V.°B.°=E1 Sr. Juez, Esteban de la 
Malla .=E1 actuario, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, se cita y llama á D. Julio Villanue-
va, que ha vivido en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 8, fábrica de papel pintado, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que en el preciso término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado con objeto 
de recibirle declaración en causa crimi
nal que se instruye por hurto de un reloj 
al mismo; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Marzo do 1881.= 
V. 0 B.°=Mal la . :=El Escribano, Federico 
del Rio. 

, El fcr. Juez de primera instancia del 
"at r i to de Buenavista ha resuelto que 
m medio del preseute se cite á Justo 
«oiz Delgado á fin de que dentro del tér-

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte ha 
resuelto se cite por el presente á Ma
nuel Vázquez Sánchez, á fin de que en 
término de seis dias comparezca ante es
te Juzgado á ampliar su declaración en 
causa que se sigue con motivo de las le
siones que se causó el 27 de Setiembre 
último; apercibido que de uo presentarse 
1 e parará el y erjulcio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo 1881 . = V. ü B . ° = 
El Sr. Juez, Mal la .=El Escribano, Ma
tías Aranda. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte ha 
resuelto se cite por el preseute á María 
Fernandez y Fernandez, de ocupación 
sirvienta, á íin de que dentro del térmi
no de seis dias se presente ante Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia que 
la concierne en causa criminal formada 
con motivo de las lesiones que sufrió 
]o r consecuencia de una quemadura; 
apercibida de que no presentándose la 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 15 de Marzo 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Mal la .= El Escribano, Ma
tías Aranda. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera íustancja del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama v emplaza á uu tal Paco ó An
tonio, de oficio carpintero, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignora, que 
es de estatura regular, con bigote rubio, 
de buenas carnes, vestido de pantalón 
azul y gorra de pelo, para que dentro del 
térmiuo de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración de 
inquiriren causa crimiualque se instruye 
contra el mismo por estafa de unos pen
dientes: apercibiéndole que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y lo parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio* tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como teugau 
uoticia del paradero de dicho sujeto lo 
pongan en conoemicnto de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 28 de Marzo de 
1881.=Estéban de la Malla.= Por man
dado de 60 señoría. Licenciado Severiauo 
de Mazorra. 

C e l itro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado 
de Audiencia de luera de esta Corte y 
Juez de primera iustancia del distrito del 
Centro de la misma, so cita y llama por 
medio del presente edicto y término de 
nueve dias á Doña Rosa Ramiro, Ramou 
Arcado, platero de oficio, y á Auronio 
Quintana, de oficio carpintero, que habitó 
Cuesta de Areneros, 18, último piso, cuyo 
actual paradero y domicilio so ignora, á 

fin de que dentro del expresado térmiuo 
comparezcan en dicho Juzgado v Esc r i 
banía del actuario á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 2 de Marzo de 1881.= 
V.° B.*=Sauchez Sañudo.=El actuario, 
Manuel Navarro. 

Centro. 
En virtud de providencia de D. Jeró

nimo Sánchez Sañudo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita y llama por el presente á 
las personas que se crean con derecho 
al censo que gravita sobre la cosa plaza 
de la Paja, núm. 3 y 4 moderuo, cou 
vuelta á la Costanilla de San Pedro, nú
mero 2, 4 y 6, y á la calle Sin Puertas, 
número l . w , todos moderuos, 5, 6, 7 y 8 
antiguos, de la manzana 129, que apare
ce en el Registro de la propiedad descri
to en esta f i r m a : «Un censo redimible de 
450 rs. de capital en favor de Alonso 
Morales, que se hizo fué impuesto por 
escritura de 25 de Abril de 1499 ante 
el Escribano Jaoobo Sánchez Almonacid,» 
sin que consten más antecedentes, con 
el fiu de que comparezcan en dicho Juz
gado á ejercitar los de que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican dentro del término de ocho 
dias, contados desde la publicación del 
preseute, se acordará loque correspouda 
acerca de la cancelación de los referidos 
gravámenes que han pretendido D. Fran
cisco Caballero y Rozas y D. Juan Maza 
y Martinez. 

Madrid 22deMarzode 1881.=V.° B . °= 
Sánchez Sañudo .=El actuario, José 
María Miller. 194 

Congreso. 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á D. Federico Rodríguez Correa, 
natural de la ciudad de Cádiz, hijo de 
D. Ramou y Doña Juana, casado, em
pleado cesante, de 39 años, que ha vivido 
en la calle do Quintana, núm. 22, piso 
cuarto, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado que le deficudan en la causa 
que se le sigue por lesiones. 

Y en su virtud ruego á las Autorida
des procedan á la busca y captura del 
expresado Sr. Correa, y de hallarlo le 
pongan á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo 1881.= 
Mariano Fonseca.=Por maudado do su 
señoría, pot García Fernaudez, Autoliu 
Valdés. 

Hospic io . 
D. José Llanos y Alvarez, Magistrado de 

Audiencia do fuera de Madrid y Juez 
de primera instaucia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Sebastian García y Ba
llesteros, cuyo paradero se ignora, natu
ral de Madrid, hijo de Julián y Manuela, 
de 27 años, casado, zapatero, de estatura 
y carnes regulares, pelo y ojos castaños, 
cara larga, color moreno", y usa bigote, 
para que en término de uueve dias com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa para extinguir la pena de tres 
meses de arresto mayor y accesorias que 
le ha sido impuesta por senteucia ejecu
toria de 25 de Octubre último, recaida 
eu causa que se le siguió por hurto; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedau á la captura del 
meuciouado sujeto, pouiéudolo á mi dis-
posiciou. 

Madrid 1.° de Marzo de 1881.=Josó 
Llano .=De su orden, Federico Camacha 
y Jiménez. 

E u virtud de providenciadelSr. D.José 
Llano y Aivarez, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra iustancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por 
el presente primero y único edicto á 
Doña Eloísa Rosa, bailar!"", que fué del 
Teatro Martin de esta Corte, y á su espo
so, para que en el preciso término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á manifestar si quieren ser parte en la 
causa que coutra Juan Bautista Marcos 
se sigue por lesiones á la Doña Eloisa, y 
que exponga el marido de esta dentro 
del mismo término y justifique en forma 
los perjuicios que se la ocasionasen por 
consecuencia de la lesión sufrida; bajo 
apercibimiento que do no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Marzo 1881.=V.° B . ° = 
El actuario, Valentín Ballester. 

Hospital. 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada ante mí, se ci 
ta por el presente y término de cinco dias 
á Basilio Plates y Manso, que habitaba 
en la calle del Sur, núm. 73, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, á fin de 
que en el término fijado comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar la declaración que está acor
dada; bajo apercibimiento quede no veri
ficarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid á 15 de Marzo de 1881.=E1 
Juez, Andrés Calleja=El actuario Pablo 
Gargantiel. 

Inclusa. 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia, Juez de primera instancia 
del distrito de la Iuclusa de esta Corte. 

Hago saber que D. José Gómez y Al
cázar, Teuiente retirado de la Guardia ci
vil, casado, de 54 años de edad, vecino 
de esta capital, con domicilio en la calle 
del Peñón, núm. 4 y tí, cuarto segundo, 
ha deducido demauda en solicitud de que 
se le incluya en las listas del Censo elec
toral para Diputado á Cortes; y se publica 
porel presente edicto para que enel térmi
no de 20 dias, contados desde la fecha de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueda formularse la oposición 
que determina el art . 38 de la ley electo
ral vigente. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1881.=José Rodríguez Roda.=Por man
dado de su señoría, Félix Ontiveros. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia, Juez de primera iustancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Hago saber que D. Antonio Carlos y 
Ortiz, viudo, de 54 años do edad, Maes 
tro de instrucción primaria elemental, 
vecino de esta villa, con domicilio en la 
calle de Embajadores, núm. 13, cuarto 
bajo, ha deducido demauda en solicitud 
de que se le incluya en las listas del Cen
so electoral para Diputados á Cortes; y 
se publica por el presente edicto para que 
en el término de 20 dias, contados desde 
la fecha de su inserciou en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueda formularse 
la oposiciou que determiua el art. 38 de 
la ley electoral vigente. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1881.=José Rodríguez Roda.=Por man
dado de su señoría, Félix Ontiveros. 

Latina. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instatrcia 
del distrito de la Latina de esta capital 
se cita y llama á Teresa Balbona Noval, 
que ha vivido en la callo de Pelayo, nú
mero 5, cuarto bajo, para que en el tér
miuo do seis dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso priucipal del Pa
lacio de Justicia, ex-convouto de las Sa-
lesas, y á las horas de audiencia, con el 
tiu de recibirlo declaración en causa cri
minal; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Marzo de 
1881.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz do Aja. 


